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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN STITU TO  ESPAÑOL DE. MONEDA 

EXTRANJERA Y
Cambios de m oneda publicados el día 31 

de mayo de 1948. de acuerdo con las 
disposiciones vigentes

: CAMBIO o f i c i a l PREFERENTE (1) 
CAMBIO OFICIAL

Compra Venta Compra Venta

Francos ...........
Libras ..............
Dolares ............
Liras ............. .

. Francos suizos 
Relcüsmarfc ... 
Francos belgas
Florines ..........
Escudos .........
P e s o s  monee

legal .......
* Auxilio fam

llar ..........
Turismo . .a . 

Coronas suecas 
Coronas norue

gas ...............
Coronas danesa 
Pesos chilenos

5,1 C 
44,00 

. 10,95 
3.12 

i. 253,00

I! 25,00 
. 411,60 
.. 43.5C 
la

2.6C
1-

i. 3,04
i- '

a 2,21 .. 25.46

) * 6,2 
1 45,0
i 11,2
\ 3,1
l 259,3,

1 25,6 
1 421,9
> 44,6

> 2,6 

k ¡7 i

15 2,3 
> 26.1

5 7,65 
0 66*00 
2 16.40 
8 —
5 379,50
0 37.5Q 
0 617.40 
0 65,25

8 r -»
4,09 
3,90 

X 4,58

s-)
5 ^
0 —

7,85
67.65
16.81

389,00.
88.45

632,85
66,90

4.19

. 4Í67
p-H

(1) El cambio oficial preferente es apli
cable a las operaciones por concepto de 
«Turismo» o «Auxilio familiar*. Acuerdo 
de consejo de Ministros /le 8 de agosto 
de 1948

ESTABLECIMIENTO CENTRAL DE 
INTENDENCIA

Con la debida autorización de la Su
perioridad, este Centro realizará la ven
ta de 1.5J2 kilogramos: de recortes de 
tejido de algodón blancó y 398 kilogra- > 
mos de caqui., para la cual se admiten 
proposiciones, bajo sobre cerrado y la
crado, nasta las doce horas del dia vein
titrés de junio próximo, con arreglo a 
la¿ condiciones expuestas en la Jefatura 
del Detall de este Centro.

El importe de la publicación de este 
anuncio será satisfecho por el adjudi
catario. •

Madrid, 28 de mayo de 1948.
879tO .

Habiéndose padecido error en la inser
ción del anuncio número 774—O, de este 
Establecimiento Central de Intendencia, 
publicado, en el- BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 141, correspondiente al 

w día 20 de mayo de 1948, páginas 1209 
!t a 1217 de su anexo único, se rectifica en 

el sentido que se indica. •'
' En la página 1210, segunda columna, 
línea cuarenta y siete, donde dice: «peso 
mínimo a sequedad \talla segunda 400 gra
mos», debe decir: «peso mínimo a seque
dad talla segunda 420 gramos)).

En la página • 1211,* primera columna, 
línea setenta y siete, donde dice: «gafas 
para» montañero: descripción 'sobre mode
lo: formadas de t&lco incoloro», debé de
cir: «gafas para montañero: descripción 
sobre modelo:, jom adas por cristales de 
talco incoloro». ' ' . •

En la misma página, segunda columna, 
línea'treinta .y cinco, donde vdice: «altura 
de paño, 15 cm.», debe decir: «altura puño, 
15 cm». Y  en la linea cincuenta y cinco, 
donde dice: peso mínimo a.sequedad talla 

. tercera 444 gramos», debe decir: «pesc\ 
mínimo a  sequedad talla tercera 260 gra
mos». . '■

En la página 1212, tercera columna, lí- 
. nea sesenta y cuatro, donde dice: «la em

puñadura irá forrada de cuero, y a .4 cen
tímetros del extremo superior lleva un 
pasador,: también de aeero», debe decir: 
« la , empuñadura^ irá jorrada de cuero y 
a 4 -centímetros 'del extremo superior lleva 
un pasador, también de cuero». \ "

En la página 1213, primera columna, 
línea ochenta' y cinco, donde dice: «la 
cubierta está formada por dos paños rec

tangulares de 2,40 por 1 cm », debe decir: 
«la cubierta está jorinada por dos paños 
rectangulares de 2,40 por 1 metros».

DELEGACION NACIONAL DE SINDICA
TOS DE FALANGE EMPANOLA 

TRADICIONALISTA Y DE LAS J. O. N. S.
Obra Sindical del Hogar

A n u n c i o  d s  s u b a s t a - c o n c u r s o

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F. E. T. y de las J. O. N. S. anuncia 
la subasta-concurso de las obras de cons
trucción de. veinticinco (25) viviehdas en 
Puebla de Sanabria (Zamora), acogidas 
a los beneficios del Régimen protegido 
del Instituto Nacional de la Vivienda, y 
de las que es Entidad constructora la 
Obra Sindical del Hogar. ,

Los datos principales y plazos de la 
subasta-concurso y la forma de celebrarse 

^la misma son los que seguidamente se in
dican:

I.—Datos de la subasta-concurso
El proyecto de las edificaciones prote

gidas ha sido redactado por el Arquitecto 
J. Carrasco Muñoz.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de uri millón trescientas cin
cuenta mil ochocientas veinte (1.350.820) 

^pesetas con setenta y seis (76) céntimos.
La fianza provisional que para partici

par. en la subasta-concurso previamente 
ha de ser. cpnstituída en la Caja general 
de Depósitos de Madrid o en la respec
tiva Delegación de Hacienda en la cuen
ta especial de Tesorería del Instituto Na- 
cional de la Vivienda es de veinticinco 
mil doscientas sesenta y dos (25.262) pe
setas con treinta y un (31) céntimos!

La fianza defihitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario una vez cerrado el 
remate' asciende a la cantidad de cin
cuenta mil quinientas veinticuatro (50.524) 
pesetas con sesenta y dos (62) céntimos.

II.—Plazos de la subasta-concurso
Las proposiciones para optar a la su

basta-concurso se admitirán en la Delega
ción Sindical Provincial de Zamora, en 
las horas hábiles de oficina, durante vein
te (20) días naturales contados a partir 
del siguiente al de la publicación del pre
sente anuncio én el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

El proyecto completo de las edificacio
nes, el Pliego dé condiciones técnicas en 
el que se desarrolla todo lo Relativo a las 
obras y circunstancias que comprende la 
contrata, y el Pliego de condiciones eco
nómico-jurídicas generales y particularés 
que han de regir ér> la misma estarán 
de manifiesto en la Delegación Sindical 
Provincial de Zamora, en la Delegación 
Nacional de Sindicatos y en el. Instituto 
Nacional de la Vivienda, én los días y ho
ras hábiles de oficina.

La apertura de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Zamora, en la 'Delegación Nacional de 
Sindicatos y env el Instituto Nacional de 
la Vivienda, ,en los días y horas hábiles 
de oficina.

La apertura de los sóbreg 9̂  verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Zamora- al día siguiente de quedar ce

b a d o .e l  plazo de admisión de los pliegos. 
‘ La fianza definitiva deberá ser deposi

tada por el adjudicatario en la Caja Ge
neral de Depósitos de Madrid o en la 
respectiva Delegación dé Hacienda, en la 
cuenta especial de Tesorería del Institutp 
Nacional de *la  ̂Vivienda, dentro de los 
quin.ce días siguientes al de la publicación 
de la adjudicación definitiva en el BO
LETIN . OFICIAL DEL ESTADO.

Dentro de los quince días siguientes al 
de la constitución de la fianza definitiva 
el adjudicatario deberá formalizar, me
diante escritura pública, el correspondien
te contrato de ejecución de obras.

Las obras se iniciarán’ dentro de los 
•ocho días siguientes al de haberse firma
do el anterior contrato, debiendo quedar

terminadas én un plazo de doce (12) me
ses, a partir del día de su comienzo.

III.—Forma de cclebraVse la subasta- 
concurso

, Los licitadores presentarán la -documen
tación para participar en la subasta-con
curso en dos sobres cerrados y lacrados, 
uno de los cuales contendrá lá propuesta 
económica de la obra, formulada por me
dio del impreso que al efecto se facilitará 
en la Jefatura Provincial de. la Obra 
(C. N. S.), y el otro, los pliegos demos
trativos de ías referencias técnicas y eco
nómicas y los siguientes documentos:

1.° Cédula personal del licitados o, en 
sn caso, del apoderado cuando se trate 
de Empresas o Sociedades.

2.° Escritura de. constitución de la. So
ciedad licitadora.

3.° Poder especial y suficiente para, 
concurrir a la subasta-concurso.

4.° Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en la respectiva Dele
gación de Hacienda o, en su caso, en la 
Caja General de Depósitos de Madrid, a 
nombre del Instituto Nacional de la Vi
vienda.

5.° Ultimo recibo de la contribución.
6.° Recibo justificativo de estar al co

rriente en el pago-de la cuota sindical.
7.° Certificación o  documento acredita

tivo de que no existe ninguna de las in
compatibilidades establecidas por el Réal 
decreto de 24 de diciembre de 1928.

8.° Declaración, y en su caso compro
bantes, de que los materiales, artículos y 
efectos que han de ser empleados en la 
ejecución de las obras son de producción 
nacional. (Ley de 14 de febrero de 1907.)

9.° Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de las primas y cuotas 
de los seguros y subsidios sociales. -

La Mesa estará constituida por el De
legado Sindical Provincial, Asesor jurídi
co de la Delegación. Sindicar Provincial; 
el Jefe,’ Secretario técnico y Arquitecto 
asesor de la Jefatura Provincial de la 
Obra Sindical del Hogar y un represen-

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
A V I S O

Se hace público, pqra gene
ral conocimiento que, apro
bada por la Superioridad, 
desde 1.° de abril del corrien
te año rige la siguiente tarifa 
de suscripción a este perió»* 
dico oficial:

Pesetas
. r.  .

Trimestre 65,00
Semestre . . . . . . . . ...je 130,00
Año .........    260,00
Número corriente. 1,00  

» atrasado.» 2,00  
» con suple
mento o anexo. 4 ,00

Por lo que V señores sus- 
criptores deberán efectuaj* sus 
giros de acuerdo con la ex
presada tarifa, y aquellos que 
tuvieran abonado por adelan-' 
tado alguno de los triraestrfes 
sucesivos remesarán las co
rrespondientes diferencias.

LA ADMINISTRACION
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tante del Instituto Nacional de la Vivien
da, y del acto dará te el Notario a quien 
por turno corresponda.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes- re
chazados (articulo G1 del Reglamento de 
8 de septiembre de 1939) se destruirán 
ante Notario, precediéndose a continua
ción a la apertura, ante dicho Notario, 
dé ios sobres restantes, adjudicándose la 
obra a la' proposición más baja. De exis-

■ tir igualdad, sé decidirá mediante sbrteo.
El bastanteo de poderes, a cargo ‘del li- • 

. citador, sh declarará por un Letrado en 
ejercicio *en Zamora.

Terminado el remate, si no hay recla
mación, se devolverán a los licitadores los 

. resguardos de los depósitos y demás do
cumentos presentados, reteniéndose el que 
se refiera a la proposición declarada más 
ventajosa. . / ?

* Si en el plazo señalado no fuere cons
tituida la fianza definitiva, el adjudica
tario perderá la fianza provisional y se 
anulará la adjudicación de las obras.

En el caso de que el adjudicatario no- 
formalizara en el plazo establecido el co
rrespondiente contrato, perderá el total 
importe de la fiartza definitivamente de
positada.

El contrato de la obra estará exento 
del SO por 100 de los Derechos reales y 
timbres correspondientes.

'Asimismo, el impuesto de pagos al Es
tado en las certificaciones de obra gozará 
de un 90*por 100 de reducción.

Madrid. 24 de mayo de 1948.—El Secre
tario general de la Obra, Angel Segura.

867-0.
 ̂ t  . . .  - ^ -------------------------

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de E. E. T. y de las J. O. N. S. anuncia 
la subasta-concurso de las obras de cons
trucción de veinte (20) viviendas en .Em 
güera (Valencia), acogidas a los benefi- 

'  cics del Régimen protegido del instituto 
Nacional de la Vivienda, y de las que es . 
Entidad constructora la Obra .Sindical 
del Hogar. \ ■

Los datos principales* y plazos de la 
subasta-concurso, y lá forma de celebrar
le  la misma, son los que seguidamente 
s j indican: ’ •

I.—Datos de la subasta-concurso
El proyecto de las* edificaciortes prote-. 

gidas ha sido redactado por el Arquitecto 
don- Antonio Tatay París.

• El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de seiscientas veinticinco mil 
doscientas cincuenta y una (625.251) pe
setas con veintitrés (23) céntimos.

La fianza provisional que para partici- 
, par en la subasta-concurso previamente, 

ha de. ser constituida en la Caja General 
' de Depósitos de Madrid o en la respectiva 
Delegación de Hacienda en la cuenta es
pecial de Tesorería del Instituto Nacio- 
nal de la Vivienda es de doce mil ’qui-, 
mentas cinco- (12.505) pesetas con dos (2) 
céntimos. \ •

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de veinti
cinco mií diezvt25.010v) pesetas con cuatro 

, (40 céntimos.
II.—Plazos de la subasta-concurso

Las proposiciones para optar a la su
basta-concurso se admitirán en la Dele
gación ¡Sindical Provincial de Valencia, 
durante treinta (30)-días naturales, cqh- 
tados a partir del siguiente al de la pu
blicación del presente anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL'ESTAPO, , hasta 
lás doce horas del día en qué se cierre

■ dicho -plazo.
El proyecto completo de la* edificacio

nes, el Pliego de condiciones técnicas en 
el que se i desarrolla todo lo relativo a las 
óbras y circunstancias que comprende la 
contrata, y el Pliego de condiciones eco- 
nómido-jurídicas generales y particulares 
que han de regir en la misma, estarán 
de manifiesto en la Pelégaqión Provin
cial Sindical, en la jefatura Nacional.de 

« * .•

la Obra Sindical del Hogar—plaza de Cris- 
tino Martes, 4—y en el Instituto Naci*)- 

• nal - de la Vivienda—Marqués de Cubas, 
número 21, Madrid—, en los .dias y horas 
hábiles de oficina. ~ •

La apertura de-los sobres se verificárá 
en la Delegación' Provincial Sindical de 
Valencia, a las doce horas del día de que
dar cerrado el plazo de admisión de^piie- 
gos.
•La fianza definitiva deberá ser Oposi

tada por el adjudicatario en la Caja Ge
neral de Depósitos de Madrid o -n la 
respectiva Delegación de Hacienda, en la 
cúénta especial de Tesorería del nstuufo 
Nacional dé la Vivienda, lentro de los 
quince días siguientes al de ia r ubica
ción de la adjudicación definitiva en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ASTADO.

Dentro de los quince días siguientes al 
dé la constitución de la fianza definitiva 
el adjudicatario deberá formalizar, me
diante escritura pública, ei correspondien
te, contrato de ejecución de obras.

Las. obras se iniciarán dentro 'de los 
ocho días siguientes al de haberse firma
do el anterior contrató, debiendo quedar 
terrriinadas en un plazo de diez (10) me
ses, a partir del día de su comiepzo.

III.—Fortna de celebrarse la subasta- 
\ concurso

Los licitadores presentarán láraocumen- 
tación para participar en lá ‘ subasta-con
curso'en dos sobres cerrados y lacrados, 
uno de los. cuales contendrá la propuesta 
econófiiica de la obr¿, la cual podrá ser 
formuladá por medio del impreso ■ que al 

‘•efecto se facilitará en la Jefatura Provin
cial de la Obra (D. S. P.), y el otro, los 

mliegoO' demostrativos de las referencias 
técnicas y económicas y los siguientes do

cumentos:
1.° Cédula personal del licítador o, en 

•su caso, del apoderado cuando Se trate 
. de Empresas o Sociedades. '
• 2.° Escritura de constitución de la So
ciedad licitadora.

.3.° Poder especial y suficiente para- 
concurrir a la subasta-concurso.
• 4.° Resguardo de haber depositado lá 

fianza provisional' en la respectiva Delé- 
gación de Hacienda o, en su caso, <?n la 
Caja General de Depósitos de Madrid, a 
nombre del Instituto Nacional de la Vi* 
vienda.

5.° Ultimo recibo de fa contribución.
6.° Recibo justificativo de estar al co

rriente en el pago de la cuota sindical.
7.° Documento acreditativo de que no 

'existe ninguna de las. incompatibilidades 
establecidas por el Real decretó de 24 de 
diciembre de 1928.

8.° Declaración, y en su caso compro
bantes, de que los materiales, artículos y 
efectos que han de ser empleados en la 
ejecución de las obras son de producción 
nacional. (Ley de, 14 de febrero'de 1907.)

9.° Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago* de las primas y cuotas 
de los seguros subsidios sociales. .

La Mesa estará presidida. por el De
legado Sindical Provincial, Asesor Jurídi
co de la'Delegación Sindical Provincial;* 
el Jefe, Secretario técnico y .Arquitecto 
asesor de lá Jefatura Provincial 'de lá 
Obra Sindical del Hogar y un represen
tante del Instituto Nacional de la Vivien-. 
da, y d£l a&o dará fe eU Notario a quien 
por turno corresponda.
< Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes re
chazados (artículo 6F del Reglamento de 
8 de septiembre de 1939) se. destruirán 
ante* Notario, procediéndc^e a continua
ción a la, apertura, ante, dicho Notario, 
de los/sobres restantes, adjudicándose la 
obra a la proposición fhás baja. De,'exis
tir igualdad, se decidirá mediante sorteo.

El bastanteo de poderes, a cargo del 31-' 
citador, se declarará por ^un Letrado en 
ejercicio en Valencia o en Madrid.

Terminado el remane, si no hay recia-, 
rfiación. se devolverán a los licitadores los 
resgpuaraos de los depósitos y  demás do-’

cumentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición declarada 
más ventajosa. ( ,

Si en el plazo señalado no fuere cons- . 
tituída la- lianza definitiva, el adjudica
tario perderá la fianza provisional y se 
anulará'la adjudicación de ías obras.

El "contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los Derechos reales y 
timbres correspondientes.

Madrid, 24 de mayo de 1948.—El Secre
tario general, Angel Scgyra.

888-°. _

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS
PIRINEO ORIENTAL 

C o n c e s ió n  de  Ag u a s  p ú b l ic a s

Habiéndose formulado en esta Confe-- 
deración la petición que se feseña en' la 
siguiente nota:

Nombre del peticionario y de sus. re
presentantes: «Inversiones y Suminis
tros, S. A.», con domicilio en la calle de 
Aragón, núm. 308, bajos.

Clase de aprovechamiento: Usos indus
triales.

Cantidad de agua que se pide: Tres mil 
cien O.IÓO) litros por segundo.

Corriente de donde, ha de derivarse: 
Río Fluviá. ( .

Término municipal en que radican las 
obras:.. Argelaguer (Gerona).

De conformidad con lo dispuesto en el 
.articulo 11 del Real Decreto-iey núme- - 
ro 33, de 7 de qnero de .1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y disposi
ción es*,posteriqi'/s concordantes, se abre 
un pláfeo.que terminará a las. catorce ho
ras deJ día en que se fcumplan treinta na
turales y consecutivos desde la.fecha si** 
guíente, inclusive, a la ..de* la publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO. '

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina. deberA el peticionario presen
tar ep las oficinas de esta Confederación,, 
sitas en Barcelona, Vía Layetana, 10, bis, 
1.°, el proyecto correspondiente a las obras 
que trata .de ejecutar. También se adnii- , 
tij'án en dichas oficinas, y en los referidos 
plazo y • horas, otros ( proyecto sque ' ten/ 
gan el misma objeto 'ejue la petición que •- 

^e anuñeia o'sean incompatibles cpn él. 
Transcurrido el plazo fijádo no se ad
mitirá ninguno más en competencia, con 
los presentados..

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto- 
antes citada se verificará a las once ho
ras del primer día laborable siguiente al 4 
de. terminación del plazo de treinta díás 
antes fijado,, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho -artículo, - 
que será susrita por los mismeos.

Bafelona, 20 de mayó de 1948.—El In
geniero Director, Luis Sánchez de Ocaña.

1.302-0. ,

JEFATURAS DE OBRAS  PUBLICAS
 TOLEDO

. Declaradas de urgencia, por Decreto 
*de 18 de agosto .de 1947, las obras de nue
va construcción de la carretera comarcal: 
de Toledo a Puente del Alberche; Sección 
segunda, trozo único, y a los efectos que. 
determina el artículo tercero de. la. Ley 
de Expropiación Forzosa con carácter ur
gente de 7 de octubre de 1939, se anun
cia fr;vra conocimiento general de los 
propietarios\y demás interesados en la 
expropiación Jde las fincas húmeros 1 y 2 
afectadas ’ppr estas obras, pertenecientes 
al término municipal de Talavera de la 
Reina,, que se ha fijado la fecha del día 
18 de junio, de. 1948, a las-cuatro de la 
tarde, para verificar él acto de presencia 
y levantamiento de las- actas pertinentes, 
previas a la oci*>adiQfi, en las referidas 
fincas y que figuran en la relación ad
junta, dé conformidad con lo dispuesto*: 
en las anteriores disposiciones; ;advimén*¿ 
dose que deberán concurrir a dicho acto*'
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con los documentos públicos y privados 
acreditativos de sus respectivos derechos 
y con el recibo de la • Contribución terri
torial correspondiente al primer trimestre 
del ‘año en curso.

Toledo, 26 de m^yo de 1948.—El Inge
niero Representante de la Administra
ción, Maximiliano Santiago Prieto. ~ .
Relación nominal rectificada de los pro
pietarios interesados en la expropiación 
de los terrenos ocupados con motivo de 
las obras de nueva construcción de la 
carretera comarcal de Toledo a Puente 
del Alberche, a los cuales se sigue el pro

cedimiento' urgente
Número de la relación general de ñu

cas: 1; propietarios: don José Manuel y 
don Antonio Caro Sánchez y sobrinos; 
vecindad: Madrid; cultivo: viña, olivar, 
cereal, regadío.
. Número de la relación geneial de fin

cas: 2; propietario: Don José Chinchón; 
vecindad:- Montearagón; cultivo: cereal.

1.297-0. , w

Declaradas de urgencia, por Decreto 
de 18 de agosto de 1947, las obras de nue
va construcción de la carretera comarcal' 
de Toledo a'Puente del Aiberche, Sección 
segunda, trozo^inico, y a los efectos que 
determina el 'articulo tercero de la Ley 
de Expropiación Forzosa con carácter ur
gente de 7 de octubre de 1939, se anun
cia para conocimiento general de los 
propietarios' ’y demás interesados'en la 
expropiación de la finca número 1 afee-', 
tada por estas obras, perteneciente al tér
mino municipaT de Cazalegas', que se ha 
fijado la fecha del día 18 de junio de 
1948, a las once de la mañána, para ve
rificar el acto de presencia y levanta
miento de'las actas pertinentes, previas a 
la ocupación, en la referida finca y que 
figura en la relación adjunta, de confor
midad con lo dispuesto en las anteriores 
disposiciones; advirtiéndose que deberán 
concurrir a dicho acto con los documen
tos públicos y privados, acreditativos d? 
sus respectivos derechos y con el recibo 
de la Contribución territorial correspon
diente al primer trimestre del año en 
curso. , ..

Toledo, 26 de mayo <\e 1948.—El Inge
niero Representante de la Administra
ción, Maximiliano Santiago Prieto.
Relación nominal rectificada de dos pro
pietarios interesados en la expropiación 
de los terreitos ocupados con motivo de 
las obras de rmeva construcción dé la 
carretera comarcal de* Toledo a Puente 
del Aiberche, a los cuales se; sigue el pro

cedimiento urgeñtg
Número de la relación general detfin- 

cas:' 1; propietario: Don Luis Narváez 
Ulloa, Marqués de Oqüendo; vecindad: 
Madrid: cultivo: viña.

1.298-0.

JUNTA ADMINISTRATIVA DE OBRAS 
PUBLICAS

SANTA CRUZ DíJ TENERIFE 
S u b a s t a .— O b r a s  d e  r e p a r a c i ó n  d e  . c a r r e 

t e r a s

Hasta las trece horas del día 18 de ju
nio de 1948 se admitirán emla Secretaría 
de la Junta Administrativa de Obras Pú
blicas de Santa Cruz de Tenerife o en la 
de Las Palmas y Jefatura de Obras Pú
blicas de esta provincia, a horas hábiles 
de oficina, proposiciones para optar a la- 
subasta^.. de las obras de reparación de 
explanaqión dfe obras de fábrica y firme 
en los kilómetros 18 al 23 de la carretera 
L. 840 de San Sebastián a Vallehermoso, 
cuyo presupuesto asciende a 499.420,45 pe  ̂
setas, siendo el plazo de ejecución de vein
tidós meses y su abono con cargo a tresj 
ejercicios; de 150.000 pesetas para 1948;
240.000 para 1949, y 109.420 pesetas pa
ra 1950. La fiaiiza provisional será de pep 
setas 9.9é8;40. ' .

La subasta tendrá lugar el día 23 de 
junio de 1948, a las diecisiete horas, en

el domicilio de la Júnta, ante la Comi
sión Ejecutiva de la misma y con ai reglo 
a las disposiciones vigentes.

El proyecto, pliego de condicjones, mo
delo de proposición y disposiciones sobre 
forma y condiciones de su presentación, 
estarán d e ‘manifiesto en la Secretaría de 
esta Junta en los días y horas hábiles de 
oficina. '

Cada proposición se presentará en pa
pel sellado de lá clase sexta (cuatro pe
setas cincuenta céntimos), o en papel* co
mún con póliza de igual precio, desechan
do, desde luego, la que no venga con este 
requisito cumplido.

El licitador a quien le sea adjudicado 
el servició, presentará el contrato de tra
bajo que se ordena en el apartado B) del 
mismo Real Decreto-ley , de 6 ' de marzo 
de 1929. .

El rematante quedará obligado a la ob-v 
servancia de lo dispuesto en él vigente 
Código del Trabáje de 23* de agosto 
de 1926; Ley de 1.° de septiembre de 1939 
sobre retiro obrero, y Ordenes ministe
riales de 6 de octubre de 1939 y 2, de fe
brero de 1940 sobre el subsidio de vejez; 
Ley 1,8 de julio' de 1938 sobre subsidio 
familiar obligatorio; Decreto de 20 de oc
tubre de 1938; Ley de 13 de julio de 1940 
sobre''descanso dominical; Orden de 20 
de diciembre de 1940 y Decreto de 29 de 

'm arzo de 1941 sobre salario mínimo; De
creto de 8 de octubre de 1932 y Reglamen
to para aplicación de la Ley de Acciden
tes del Trabajo 6n la Industria de 31 de 

Nenero de 1933,? Ley de 17 de octubre 
de 1940; Decreto de 9 $e marzo de 1940, 
modificado por . Decreto de 21 de ,noviem
bre de 1947; Ley de 14 de febrero de 1947 
y 24 de noviembre' de 1939 sobre protec- 

.ción a la industria nacional, y demás dis
posiciones vigentes en la materia.

Las empresas, compañías o sociedades 
proponentes están obligadas además al 
curhnlimiento del Real Decreto núm. 2.113,

' de 24 de diciembre de 1928 y Ordenes' 
posteriores que les afecte.

Santa Cruz dé Tenerife, 13 de mayo 
de 1948.—El Gobernador-Presidente (ile- 
eible).—P. A. de la^C. E., el Secretario- 
Contador, Elicio’ Lecuona Díaz.

Nota.—-El licitador, además de la pro
posición, que ha’ de venir en pliego ce
rrado* y lacrado, y corita  firma del inte
resado, acompañará pdr sepafado y a la 
vista él resguardo de la fianza provisio
nal constituido en la Caja .G en ia l de 
Depósitos o Sucursales, y si 'ééte se hi
ciera pn -efectos de la Deuda Pública, de
berá ser presentada también la póliza de 
Adquisición de los efectos, suscrita por el 

l Agente de Cambio y Bolsa.
Si el licitador fuese contratista en ejer

cicio, presentará la documentación acre-* 
ditativa* do estar al corñente en • el pago 
de la contribución industrial y de Jos se- ' 
güros sociales. En todo caso, pa?a tomar 
parte en la subasta, deberá ¿efíerse pre- 

• sen te lo dispuesto en la Ofqen ministe
rial de. 29 de octubre de 1941.

Fecha ut supra.
El Secretario-Contador,. Elicio Lecuona 

Díaz. /, \
. Modelo de proposición

Don ..., vecino de ..., provincia de ..., 
según cédula personal núm. ...' con domi
cilio en ... (provincia de ...), calle de ..., 
número ..., enterado del anuncio fecha ... 
de ... de ..., nublicado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y de esta pro
vincia én ... de- ... de y de, las condi
ciones y requisitos qqe'se exigen para la 
subasta de las obras de ..., se compi-óme- 
te a tomar a su cargóla, ejecución de las 
mismas, con; estricta sujeción a los ex
presados requisitos y condicionas, por la 
cantidad de » .

(Aquí lá proposición que ¿*e haga admi
tiendo o mejorando lisa .y ñañamente el 
tipo fijado.: péro advirtieñdo que será des
echada toda proposición en que no se 
expresé determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimas escrita en letras,

por la que se compromete el proponente 
a la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma, del proponente.).
871-0.

Hasta las trece horas del día 18 de ju
nio de 1948 Se admitirán ep la Secretaria 

fcde la Junta Administrativa de Obras Pú- . 
blicas de Santa Cruz de Tenerife o en la 
de Las Palmas y Jefatura de Obras Pú
blicas de esta provincia, a horas hábiles 
de oficina, proposiciones para optar a la 
subasta de las obras de' reparación' de 
explanación y obras de fábrica y acceso-' 
rias, de los kilómetros 13,800 al 14,12365 
de la carretera L. 826 de Santa Cruz de 
Tenerife a Taganana, cuyo presupuesto 
asciende a 284.476,22 pesetas, siendo *ei • 
plazo de ejecución de dieciocho meses y 
su abono con cargo a tres anualidades:
125.000 para 1948; 145.000 pesetas para 
1949, ‘ y 14.476,22 pesetas para 1950. La 
fianza provisional será de 5.689,55' pesetas.

La subasta tendrá lugar el día 33 de 
junio de. 1948, a las diecisiete » oras, en. 
el domicilio de la Junta, ante la Comi
sión Ejecutiva de la misma y con arreglo 
a las disposiciones vigentes.

El proyecto, pliego' de condiciones,-, mo
delo de proposición y dispbsiciones sobre .. 
forma y condiciones de 'Su presentación, 
ostárán de manifiesto en la Secretaría de 
esta Junta en los días y horas hábiles de 
oficina. ‘

Cada proposición se presentará en pa
pel sellado de la clase sexta (cuatro pe
setas cincuenta .céntimos), o &n PápeL,co
mún con póliza 'de igual precio, desechan
do .̂ desde luego, la que no vehga ‘con' este 
requisito cumplido.

El licitador a quien le sea adjudicado 
el servicio, presentará el contrato de tm- . 
bajo que se ordena en el apartado B) de£ ... 
mismo Real Décreto-ley d e .6. de marzo 
de 1929.

. El rematante quedará obligado a la ob
servancia^ de lo dispuesto en el vigente 
pódigo del Trabajo de 23 de ágosto 
de 19*26; Ley/ de 1.° de septiembre de 1939 
sobre retiro obrero, y Ordenes maniste- . 
ríales de-6, ¿le octubre de 1939 y 2 de fe
brero, de 1940 sobre el subsidio\ de vejezfc. 
Ley dé 18 de jülip de*1938 sobi é̂ subsidio 
familiar obligatorio; Decreto de 20 de qc- • 
tubre de 1938; Ley de 13 de julio de 1940 
§obre descanso dominical; Orden de 20 
de diciembre de 1940 y Decreto de 29-«de 
marzo de 1941 sobre salario mínipio; De- 
cretg de 8 de octubre de 1932 y Reglamen
to para aplicación de la Ley de acciden
tes del Trabajo en la Industria d e ’31 de 
enero dé 1933, Ley de 17 de octubre 

1940; Decreto de 9 de marzo de * 1940, 
modificado por Decreto de 21 de noviem
bre de 1947; Ley de 14 de febrero de 1947 

, y 24 'de noviembre de 1939 sobre Protéc- .. 
ción a la Industria nacional, y demás dis- r 
posiciones vigentes en la. materia.
• Las empresas, compañías o sociedades 
proponentes están obligadas además al 
cumDlimiento del Real Decreto núm. 2.113 

* de 24 de diciembre de 1928 y  Ordenes . 
posteriores que les afecte.

Santa Cruz de Tenerife, 13 de mayo ' 
de 1948.—El Gobernadoy-Presidénte (ile
gible).—P. A. de la C.. E-, pl Secretario- 
Conta'dór, Elicio Lecuona Díáz,

tfota.—El licitador, además de la" pro
posición, qúe ha de venir en pliego ce-, 
rrado y lacrado, y con la firma del inte
resado, acompañará por separado y a la 
vista el resguardo de la fianza provisio
nal constituido en- la Caja General de v * 
Depósitos o Sucursales, y ai éste se hi- * 
ciera en efectos de la Deuda Pública, de
berá ser presentada también la póliza de 
adquisición de los efectos, suscrita por. el 
Agente dé Cambio y Bolsa.

Si el licitador fuese contratista en ejér- * • 
cicio, presentará la documentación acre* 

,ditativa de estar al corriente en el paga ‘ 
de.la contribución industrial y de los se
guros sociales. En todo caso, para tomar 
parieren la subasta, deberá tenerse pre^
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sente lo dispuesto en la. Orden m iniste
r ia l de 29 de octubre de 1941.

Fecha ut supra.
El Secretario-Contador, Elicio Lecuona 

Díaz.
M odelo de proposición

Don .... vecino de provincia de 
según cédula.personal, núm. con dom i
cilio en ... (provincia de ...), calle de ..., 
número enterado del anuncio fecha ... 
fcle ... de ..., publicado en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L E STAD O  y de esta pro
vincia en ... de de ..., y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la 

. subasta de las obrás de .... se comprome
te a tomar a su cargo la ejecución de las 
mismas, con estricta sujeción a los ex
presados requisitos y condiciones, por la 
can tid ad 'd e ,...

(Aqu í la proposición que se haga adm i
tiendo o m ejorando lisa y llanamente el 
tipo ñjado; pero advirtiendo que será des
echada toda proposición en que- no se 
exprese determ inadamente la Cantidad 
en pesetas y céntimos escrita en letras, 
por la que se compromete el proponentd 
a la ejecución de las obras.)

(Fecha y firm a del proponente.)
872--Q.

A Y U N T A M I E N í  O S
S E V IL L A

Por acuerdó del excelentísimo Ayunta
miento se convoca subasta pública para 
contratar la* obras de reform a de la pa
vimentación dei trozo de la  calle de Me- 
néndez .y Pelayo, comprendido entre la 
medianera de las casas números 20 y 22 
do dicha vía y la denominada Dem etrio 

• de ,los Ríos, y la de la calle Macarena, 
con arreglo al proyecto aprobado, cuyo 
im porte asciende a novecientas seis m il 
doscientas ochenta y cinco pesetas cua
tro céntimos. * ’ /jr

El acto se verificará .en la Casa Con
sistorial a los veintiún días hábiles si
guientes al de la publicación de este edic-. 
to en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L ES
TAD O , y hora de las trece y quince, cori 
Mi>ecijn a las condiciones que constan en 

„ el expediente respectivo, el cual estará 
de' manifiesto en la Secretaria Municipal, 
Sección de Fomento, para conocim iento 
de los Iicitadores. verificándole la subasta 
en la forma regía mentaría establecida. V

Para tomar parte en ella, deberán pre
sentarse. dos sobres cerrados y lacrados, 
conteniendo: uno las referencias técnicas 
y cuantos antecedentes se consideren 
oportunos para acreditar su capacidad y 
aptitud para ejecutar las obras objeto, de 
la  licitación, consignándose inexcusable- 
m en t3 una relación de los trabajos ejecu
tados en los cinco años últimos, con 
cuantos datos con los mismos se relacio
nan, y el otro, la proposición económica 
con ía baja que en su caso formulen.

3e abrirán primeramente los sobres de 
las  deferencias técnicas, elim inándose las 
qué no ofrezcan las necesarias garantías 
y  no cumplan los requisitos establecidos 
en la cláusula 27 del p liego de condicione^ 
económico~adn¿inistrativas, las - cuales se 
destruirán sin abrir, con arreglo a Id que 
ee expresa en la referida cláusula.

Como depósito provisional habrán de 
constituir previam ente la cantidad de pe
setas 18.125,70, bien en las Arcas muni
cipales o en la Caja G eneral de Depósi
tos, • pudiendjO hacerse en efectivo  metá- 

. lico, valores municipales, en efectos pú
blicos del Estado o en Cédulas de‘ Cré
d ito Local: ádvirtiéndose que la fianza 
defin itiva  que-ha de con stitu ir 'e l rem a
tan te asciende a 36.251,40 pesetas.

El pago de estas o¿ras se hará con* 
cargo al presupuesto ordinario en ejerci
cio, d on ie  existe contraído .crédito sufi
ciente para ello.

Se> hace constar que ha transcurrido el 
plazo de reclamaciones que se fijó  con

arreglo al artículo 26 del citado R eg la
mento, sin haberse presentado ninguna.

Las proposiciones se presentarán en el 
Registro General de la Secretaria, desde 
el día siguiente a la publicación de este 
edicto hasta el anterior al señalado para 
la licitación, 'en la form a indicada ante
riormente, acompañada del resguardo del 
depósito exigido. •

•"Los poderes que justifiquen la persona
lidad del p os to r , serán bastanteados por 
los Letrados Consistoriales.
. En el ca^o de resultar iguales dos o • 

más proposiciones en el mismo acto de  ̂
la subasta, se verificará la licitación por 
pujas a 1-a llana, durante el térm ino de 
quince minutos, entre los autores de aque
llas propuestas, y si subsistiera el empate 
m ía vez transcurrido dicho térm ino, se 
resolverá por sorteo la adjudicación.

• M odelo  de proposición
El que suscribe   vecino d e    en

la calle o plaza de ...... . número ...... .
contrata con el excelentísimo Ayunta
m iento de esta ciudád las obras de re
form a de la pavim entación dél trozo de 
la calle M enéndez y  Pelayo, comprendido 
entre la m edianería de las casas núme
ros 20 y  22 de dicha v ía  y la denom inada 
D em etrio de los R íos y la de la calle M a
carena, conformándose con los precios y 
condiciones que constan en el expediente 
respectivo, y haciendo la baja de (tan to 
por ciento* por letras) en el im porte total 
del presupuesto de contrata.

Las remuneraciones m ífiim as que per
cibirán loo obreros de cada especie y ca
tegoría, por jornada legal de trabajo y 

• por In ras extraordinarias, dentro de los 
lím ites legales,i serán, respectivamente, las 
que a continuación se expresan (aquí se 
ha a indicación de dichas remuneracio
nes). (Fecha- y firm a del interesado.)

Sevilla, 24 de mayo de 1948. —  El A l
calde. .

876-0. ____________________ ' __________

ANUNCIOS PARTICUALARES
M U T U A L  C Y C L O P S

De acuerdo con lo previsto en los Es
tatutos, se convoca a Junta general or
dinaria, que tendrá lugar el d ía 16 de ju 
nio," a ¡las dieciocho horas, en el local so- 

- cial, para someter a la aprobación de los 
concurrentes la M em oria, balance, cúen- 
ta/ de Ingresos y Gastos y gestión del 
Consejo de Adm inistración de la Sección 
de Seguro Obligatorio de Enfermedad, c d - . 
rrespondientes al ejercicio de 1947.

Barcelona, 26 de mayo dé 1947.-;E1 P re
sidente del Consejo de Adm inistración.

3.339-P

«LA PREVISION ESPAÑOLA», COMPA
ÑIA DE «SEGUROS GENERALES

s Sevilla
jáísta Com pañía celebrará Junta general . 

ord inaria de accionistas para la  aproba
ción de cuentas correspondientes al e jer
cicio de 1947, el d ía doce de junio pró
ximo, a las doce de la  mañana, en * el 
dom icilio de la  misma en esta ciudad, 
calle de Orilla , números siete y nueve. •

Lo que se pone en. conocim iento de los 
citados señores accionistas para que se 
sirvan concurrir a difcho acto.

Sevilla, 2,2 de m ayo de 1948.— El D i
rector general, José M aría M artínez. Fe- 
rrero.
J317-P.

COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL
Mo n o p o l io  d e  p e t r ó l e o s , s . a .
Se cita & los señores accionistas, en 

segunda convocatoria, a la - Junta gene
ral extraordinaria, para el d ía 9 del 
p ró x im o m e s  de junio, en el dom icilio 
social, T or ija , 9, a las doce y  media, te
niendo la  reunión par ob jeto :

1. La  modificación de los Estatutos, 
de conform idad con la n u eva .Ley  y R e 
glamento.

2. £1 aumento de capital.
m  acuerdo -con lo establecido en el 

articulo 14 de los Estatutos servirán 
para esta reunión las certificaciones li
bradas para la primera.

M adrid, 28 de mayo de 1948.—El Se
cretario general, J. M . Comyn.

‘ 3.328-P.

C O V A S , S . A .
Francisco jSilvela, 69, M adrid

.Acordada por la Junta general extra
ordinaria la am pliación del capital So
cial a un m illón de pesetas, mediante la 
emisión, a''\a par, de m il nuevas accio
nes de oO*j pesetas cada una, se ofrecen 
dichos títulos en suscripción pública, por 
un plazo de quince días hábiles, a partir 
de la fecha de publicación del presente 
anuncio.

Lo que se hace público para cumpli
m iento de lo preceptuado en el articulo 
cuarto de la Orden del M inisterio de Ha- 

' cienda de 28 de febrero de 1947.— El Se
cretario del Consejo de Adm inistración.

3.330-P,,

ADMINISTRACION DE J USTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION
G R A N A D A  

Don Am brosio López Giménez, M agistra
do, Juez de Prim era Instancia del Juz
gado número uno de esta capital.
H ago saber: Que en el procedim iento 

sumario de la Ley H ipotecaria que se tra
mita- en este Juzgado a instancia de don 
M iguel D íaz A rjona, contra don Juan 
M a rt ín e z 'L ir ia , para cobro de cantidad, 
he acordado en p rov id en c ia 'd e  esta fe 
cha sacar a pública subasta por segunda 
vez, y por el setenta y cinco por ciento 
de sii valoración, la finca siguiente: Par
cela de tierra en este térm ino municipal, 
pago del Zaídin, de 13 m arjales cinco es
tadales ó 68 áreas 91 centiáreás. L inda : 
Este, camino bajo de Huétcr, mediando 
la líneá del tranvía de G ranada a La  Zu
bia; Sur, parcela de don Gaspar Echeva
rría  Cara. Este, tierras c(je don Francisco 
Torres M artín, y N o rte , 'o tra  parcela de 
don José Quesada G ilbert, siendo los lin 
deros actuales' opino siguen: Norte, la h- 

•nea del tranvía antes expresada; Sur, tie 
rras de don Francisco .Torres M artín ; 
Este, párcela de don Gaspar Echevarría 
Cara; y  Oeste, otVa de don José Quesada 
G ilbert.— "Valorada en setecientas m il pe
setas. ' .

Para, el acto del remate, que tendrá lu-, 
gar en la sala audiencia de este Juzgado, 
sito en ei Palacio de Justicia, se ha se
ñalado el día 28 de junio próxim o y ho
ra de las doce. Los autos y la certifica
ción del Registro a que se re fie re -la  re
gla cuarta del articulo 131.de dicha Ley 
estarán de m anifiesto en lá  Secretaría. Se 
entenderá que todo lic itador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rem atante 
los acepta y queda subrogado en la res- 

“ ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a «su extinción el precio del remate. No 
se adm itirá postura in ferior al setenta y 
cinco por ciento d^‘ la Valoración indica
da, y para .tom ar parte en la subasta de- . 
berán los Iicitadores consignar en la me
sa del Juzgado o en la Caja de Depósi- 
eos, previamente, el diez por ciento de di
cha cantidad. /  < .

Dado en Granada a 19 d ftn ayo*d e  1948.
El Juez, Am brosio López.— El Secretario 
( ile g ib le ).-  '

• 2.329-A. J. ‘


